
   

ATS_STARTUP_001 

1 

 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE AYUDAS MINIMIS DIRIGIDAS A IMPULSAR 
LA INNOVACIÓN ABIERTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA “ACTIVA STARTUPS”. 

ATS_STARTUP_001 La Rioja 

 

Don Miguel Sánchez Galindo, Director del Área de Innovación, Emprendedores y 
Pymes de la Fundación EOI, actuando como Órgano de Instrucción del procedimiento 
en ejercicio de las funciones que tiene atribuidas en virtud del artículo 12 de la 
Resolución por la que se convoca la concesión de ayudas minimis dirigidas a impulsar 
la innovación abierta a través de la iniciativa “Activa Startups” (ATS_STARTUP_001 La 
Rioja), una vez examinado el acta de la Comisión de Selección sobre la valoración de 
la solicitudes y la determinación de las subvenciones, manifiesta su conformidad con la 
misma y, por tanto, ACUERDA, de forma provisional,  

 
PRIMERO.-  Proponer las ayudas minimis dirigidas a impulsar la innovación abierta a 
través de la iniciativa “Activa Startups” en la Comunidad Autónoma de La Rioja, la cual 
se desarrollará en los siguientes términos: 

 a) Las ayudas en especie objeto de esta resolución consisten en la recepción 
de un programa de acompañamiento con asesoramiento individualizado y formación 
específica sobre aquellos aspectos clave para abordar el reto planteado. 
El programa de asesoramiento se presta a través de tutorías individualizadas y de 
sesiones grupales de formación específica. 
La empresa beneficiaria recibirá dentro del programa de asesoramiento los siguientes 
servicios: 

• Espacio virtual de aceleración para cada startup, con zonas comunes para 
reuniones, networking y lugares que facilitan el aprendizaje compartido. 

• Mentoring individual a cada startup, estimado en 14 horas de duración, 
acompañándoles en el desarrollo del reto y ayudándoles a resolver 
necesidades generales y específicas. 

• Formación por medio de talleres prácticos centrados con la innovación 
tecnológica en el sector del envase y embalaje, con una duración estimada de 
14 horas. 

• Eventos: jornadas de reunión con las empresas y presentación final de la 
solución a los retos. 

 
 b) Las subvenciones a fondo perdido objeto de esta resolución consisten en las 
ayudas económicas destinadas a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actividades de las empresas beneficiarias, startups, realicen en la 
resolución del reto asignado. 

Las empresas que resulten beneficiarias de las ayudas recibirán cada una de ellas, 
una ayuda económica como subvención a fondo perdido y una ayuda en especie de 
acompañamiento y asesoramiento en el Programa Activa Startup. 

Se establece un plazo de 8 meses para la resolución de dichos retos. 
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SEGUNDO.- Según se establece en el artículo 20 apartado 1 de la convocatoria, se 
concede un plazo de 10 días hábiles para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes una vez notificada esta resolución. 

 

TERCERO.- La relación anexa de solicitantes beneficiarios a los que se le concede la 
ayuda minimis, solicitudes suplentes y solicitudes desestimadas.  
 

 

Madrid, a fecha de la firma electrónica. 

 

 
 

 

Don Miguel Sánchez Galindo. 
Director del Área de Innovación, Emprendedores y Pymes 
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ANEXO DE SOLICITANTES BENEFICIARIOS A LOS QUE SE LE CONCEDE LA 
AYUDA MINIMIS, SOLICITUDES SUPLENTES Y SOLICITUDES DESESTIMADAS.  

 

Listado de Beneficiarios a los que se le concede la ayuda minimis 
 

 

 
 
 

Listado de solicitudes suplentes 
 

Nº 
Reto  

Empresa envases y embalajes 
La Rioja 

Startup suplente CIF 

17 TONELERÍA MURUA, S.L.U. IoT21 Soluciones S.L. B67954040 

21 Grupo Cidacos Xymbot Digital Solutions S.L. B01925999 

22 Grupo Cidacos Savvy Data Systems SL B75092114 

 
 
 

Listado de solicitudes desestimadas 
 

Nº Reto  
Empresa envases y embalajes 

La Rioja 
Startup beneficiaria CIF 

4 Embacal IOT21 SOLUCIONES S.L. B67954040 

 

 

Nº 
Reto  

Empresa envases y 
embalajes La Rioja 

Startup beneficiaria 
Subvención 

a fondo 
perdido 

Ayuda en 
especie 

Total 
Ayuda 

minimis 
CIF 

1 AMCOR  
Binarial Automatizacion Y 

Robotica SL 
         

30.746,84 €  
3.835,00 € 34.581,84 € B09700741 

2 Cocatech SLU Savvy Data Systems SL 
           

39.981,25 €  
3.835,00 € 43.816,25 € B75092114 

4 
Embacal – Embalajes 

Calahorra S.L. 
OBUU TECH SL 

          
19.650,00 €  

3.835,00 € 23.485,00 € B87363081 

6 
ENVASES BALLUJERA 

S.L. 
RISCO CONSULTORÍA DE 

INNOVACIÓN SL 
         

39.825,00 €  
3.835,00 € 43.660,00 € B88549431 

8 IAC Group Xymbot Digital Solutions S.L. 
       

40.000,00 €  
3.835,00 € 43.835,00 € B01925999 

10 Labelgrafic Stampy Mail, S.L. 
          

38.163,43 €  
3.835,00 € 41.998,43 € B26568527 

12 Talleres RINA S.L. 
GENETICAI INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO SL 
        

39.900,00 €  
3.835,00 € 43.735,00 € B88130455 

15 The Kraft Heinz Company 
Binarial Automatizacion Y 

Robotica SL 
         

29.230,84 €  
3.835,00 € 33.065,84 € B09700741 

17 
TONELERÍA MURUA, 

S.L.U. 
ALTAVITIS TECHNOLOGIES 

SL 
         

39.750,00 €  
3.835,00 € 43.585,00 € B10533578 

21 Grupo Cidacos Hashed BlockTac, S.L. 
       

40.000,00 €  
3.835,00 € 43.835,00 € B67201061 

22 Grupo Cidacos 
ADVANCED OPTICAL 

TECHNOLOGIES S.L. 
           

31.985,50 €  
3.835,00 € 35.820,50 € B95949673 
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